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de nuestraa funciones, y en espsclal como
de los gervidores ,ptlbllcos adniniEtratÍvos t
offcio s€ríado 28L7-Leg, cal€ndado el 23 ale

Ant€ Ia consulta trangcrlta, la Procuradurla de iu
Admfnietiación externa que eI proyecto d€ R€glamento aI cual hace
.lusión el oficio geñalááo, dab€ c€fllrse a 10 qu€ €ctabl€ce la tEy;
va cue 1sié ti.po de proy6cto6, responden q 1a. .potestad¡€glamentaria tte la Adminiltración. frente a la €jocución de una
no¡tn". ioilo antes expresado, consideramos qué eI proyacto de
l¡clamonto dá la Direcci-ón de Aeronáutica CÍvil debe regpon¿ler a 1a
Dorna vig€nt€, qu€ €n €Éte caso. es la Ley.56 del 2? de diclembr€
q0 1995

c-247

l2 de aeptiembre de 1996,

de 1a República

r€sp€ctiva afirmaclón se desprende del siguionto análisis:

AntecedenteÉ L€gales I

A, 81 artlculo 263 de 1a Congtitución Naclonal"
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1acf,Í1:fIIJ19,
. nói'BBe. i

En cumblimiento
congejeros jurfdicos
ücuÉamoa rocibo d€ 8U
agosto úItlmo.

Bn eI €xhorto en m€nció;, 5u áespacho consulta nuestro
critErio sobre ¡

"$i es viable qu€ la oirecéión de Aeronáutlca
Civit €n 8u Proy€cto de R€qlam€nto ds
Arrendamionto de Locales y Exportación
Conercial , €n su Artfculo 4 (an€xo)
contravenga 1o 8€fialado €n el actual
R€gla¡tl€¡rto de Concegionea, Articulo 4,
apiobado por Rosolución t{9'025-JD de 14 d€
sáptiembre de 1990 (anexo 2'l Y Pret€nda
ellninar la celebración del Acto Ptlblico para
las Conceaionea comerdiales".
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"La ejecución o reparación d€ obrag
nacionales, Iae conprag que so efectúen con

. fondos d6l Bstado, de ÉuÉ €ntidad€B autónomaa' o semiautónomas o de loa municipios y la venta
o arrendaml6nto de bienes p6rton€ci6nt6s á log
míemoe se harán, Balvo las excepciones que
deternine la Ley, n€diante licitación prSblica.

La'Ley aatablecerá las medidas gue aB€gur€n en
toda licitación el nayor beneficlo para e1
Betado y plena justicia en Ia adjudicación,'.

, BB apreciable gu6 la Exc€rta Constitucional citada eÉtabl€c€,
ialvo excel¡cioneg, qu€ €n IoE caaoa por eIIa descritos, el ¡nétodo
para adquirir bienes y s€rvicios, será m€dlanté llcitacíón pública,
cbnprendlendo co¡no tal , 6I acto público por medio del cual
concurren uiá seri6 d€ 'goBtorea para concursar por obtenér, eI
derecho a contrato con el Estado, baJo ciertos paránetros l€gales,

El artlculo 263 de la Carta 9undamental , aparte d6 €Btablecer
loe principloE ant6a menclonadoe, deter¡nina que este acto público
s€rá regu}ado por la Ley; dicha regulación La oncontranoB én la téy
Ne,56 deI 27 de dici€mbre dE 1995 'rPor la cual se regula Ia
contratación prlblicart, qu€ v€raa en eu artfculo primero aobr€ €1
ámbfto de a¡rlicación; dlsponiendó gue óeta será aplicada €n todo eL
Estado¿ €ntidadés autónomae y seniautónomas en loe signrientee
casos: ejecueiór¡ d€ obras públicae, adJudicación o anendamiento de
bienes, prestación de servlciog, operación y administración d6
bioneÉ y gestión de funciones adminietrativaá,

Otro aapscto qus es necesario s€ñalar en la absolución d€ 1a
Dreasnte, eÉ aI gue se r€fler€ el artfculo 15 de Ia L6y en 6atudio,
qu€ ex¡rr€sa I

' 'Artfculo 15. Principios ea laB actuacionee
contractuales de las entidades prlblicas.

¡ La ejecución o r€paraclón de obráa, ¡¡acionaleB, las cornprat qu€ Be af¿ctrlan con
fondos del Bstado, de sus €ntidadeB autónomae

l o aemiautónomas o de los municlpiog, y la
v€nta o arrs¡damiento d€ bi€n6a <rug Is6pert€nezcan. se harán aalvo ¡as €xcgpcion€s

¡ que determine La lev, mediante licitación
oúblJca". (81 subrayado os nuestro).

Prosiguiendo en el ord€n de análiais expueato, cab€ doatacarque €l artlculo 16 de la L€y aobre contrátación pública, €n lop€rtinente aL principio de transparencia, s6ña1a 6n su I¡rimer

¡
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,'l
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'. .(orfbeúfi ¿i obByÉrdua I8)1. "BplIdüq

6

>\= 5 /(¿

nufisral que la elécclón
un acto de selección; no
6l caso qu6 Ia Ley haya

Por rlttimo, cabe señalar qus dontro de Ia normativa de la Ley
orecitada, se Oncu€ntra la figura de los denominadoa "Cof¡tratos'lgtgq3,,E: I el cual es ' definido en e1 artlculo 3 num€ra1 10 al
iaffalat' I1- "son cbntratacionos d€ obras,. adguisiiión,

mantenimie¡to o rep¿ración de bienes, v€nta o
arrendamionto d€ bienes y gervicios, que

.¡ celsbta una €ntidadl ptlbliea, por una cuantla
menor de dle¿ mil balboag (B/'10'000'00) 

'I previo cunplifiiénto de un procedimient,oI suroario de sélección de conüratista, que
I geflale eI Ministerio de llacienda y Í6goro on

coordinaci.ón con la contraTorfa Ganeral de la
. Rspública".
' II- ConclualoneE!.
t A. El proyecto de Reglamonto gu€ regula el arrendarriento d€
espacio y explotdción comercial' en 'Ia Dirección de Aeronáutica
Civil, debe a€r cofiprondírlo como un acto conf)l€m€ntatlo de la Loy.
o sea, como la potostad r€glÉrnentaria gue eJerce la Adninietración;
ásta, no d€be s6r contraria a lo que dispono Ia nornativa vígonte.

' B. La l,ey fi9. 56 dl€l 27 d,e
contratación prlblica; por €nd€
cüestión, d€b€ ser cóngono a dicha
antes nencionado proyecto, €n su
otorgamiento, deb€rá proceder dc
nencionada,

Dado 1o antes expüesto, por regla general la Loy 56 d6 1995,
éBtabl€c€ que la licitacíón pública ssrá el mocanisno a seguiri
ealvo dog excepcioneg a caber: la contratación dirscta v los
contratos mengle.g_.

. Por todo 1o séña1ado, afirmanos qu€ eI Proy€cto de
Regl¿mentación de arrendamlcnto de ee¡¡acio, debs ex¡tresar
clara¡nentb Lo dispu€Éto en La 'Ley l{Q.56 de1 27 de diciembr€ dg
1995, sobre contrataciór¡ ¡rública¿ 8in discriminar en lo8 nétodos y
ercepcionee que ésta señala.

3

del contratieta será 6f6ctuada a travá6 de
obátant€; é1 pr€nombrádo artlculo exceptúa
previeto la contrátaclón dir€cta.

dicle¡nbre de 1995. r€gula la
eL Proyecto de Reglam€nto en
¡ror¡na, egto quiere decir que e1
artfculo 4 sobre el Proceso ds
couformidad con la L€y antes
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